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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00 am), del 19 de octubre de 2021, se fija por el 
término de cinco (5) días hábiles para su notificación, las siguientes resoluciones: 
 
- Resolución No. CJR21-0571 del 12 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por IVÁN DARÍO OLIVEROS ZAMORA” 
 
- Resolución No. CJR21-0579 del 12 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se 

resuelve un desistimiento de un recurso de apelación” 

 
- Resolución No. CJR21-0581 del 12 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por DIEGO ARMANDO LÓPEZ 
ORTEGA” 

 
- Resolución No. CJR21-0582 del 12 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por ANA MARÍA PÉREZ BARRERA” 
 
- Resolución No. CJR21-0583 del 12 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por ALEXANDER ANTONIO 
PALMEZANO RONDÓN” 

 
- Resolución No. CJR21-0614 del 13 de octubre de 2021 “Por medio de la cual 

resuelve un desistimiento de un recurso de apelación” 
 
- Resolución No. CJR21-0649 del 15 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por GUILLERMO ANDRÉS ACEVEDO 
DONADO” 

 
- Resolución No. CJR21-0650 del 15 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por EDDER ALCIDES CAMARGO 
PARODY” 

 
- Resolución No. CJR21-0651 del 15 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por EDDA ROSANA CERCHIARO 
NOGUERA” 

 
- Resolución No. CJR21-0652 del 15 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se 

resuelve el recurso de apelación interpuesto por DILIA ALICIA PALENCIA DIAZ”  
 

Las Resoluciones se fijan en la Secretaría de esta Corporación y en la página web de 
la Rama Judicial. (www.ramaiudicialmov.co), link CONCURSOS Consejo Seccional de 
la Judicatura del Magdalena. 
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